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RÍO CUARTO, 20 de marzo de 2026. 

VISTO el Expediente Nro. 149862 y la Resolución Decanal Nro. 458/2025 que 
aprueba el Informe de Pasantía del Lic. Gonzalo LIBRAMENTO DE LOS SANTOS y 
del Estudiante Daniel ESPÍNOLA OCAMPO, a realizarse en el Departamento de 
Ciencias Naturales de esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución Decanal Nro.: 458/2025 es ad referéndum del Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales. 

Que en virtud de lo expuesto precedentemente, se hace necesario ratificar 
dicha Resolución. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto 
de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1ro.- Ratificar la Resolución Decanal ad referéndum del Consejo 
Directivo Nro. 537/2025 de esta Facultad, por la que se aprueba el Informe de 
Pasantía del Lic. Gonzalo LIBRAMENTO DE LOS SANTOS (DNI: 42.734.014) y 
del Estudiante Daniel ESPÍNOLA OCAMPO (DNI: 94.923.448), llevada a cabo en 
el Departamento de Ciencias Naturales de esta Facultad, entre los días 24 y 28 de 
noviembre del año 2025. 

ARTÍCULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS.- 

RESOLUCIÓN Nro.: 020/2026 
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Este documento se valida en https://fd.unrc.edu.ar con el identificador: DOC-2026_020_Ratif RD 537-25 Ad
Ref CD Pasantia LIBRAMENTO DE LOS SANTOS-ESPUINDOLA OCAMPOdocx 1 [d9f2c1].
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